
RESOLUCION Nº 130/08 
 
VISTO: 
            Las tareas que viene llevando a cabo la empleada municipal Sra. Beatríz 
Eleonor Wartski, legajo Nº 726,  quien no obstante desempeñarse en el área de 
Obras Públicas y Privadas, colabora permanentemente con la Gerencia de 
Turismo, edita y publica el boletín Informativo Municipal, y realiza personalmente 
trámites y gestiones encomendadas por este Departamento Ejecutivo ante 
organismos provinciales; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que dichas tareas, que exceden su responsabilidad y 
obligación, merecen un reconocimiento especial; 
                                  Que según lo establecido en el Artículo 9° de la Ordenanza 
General de Presupuesto Nº 2054/07, puede aplicarse para este caso un 
suplemento en concepto de  “Responsabilidad por tareas”;  el mencionado 
adicional, será entre un 10% y un 30% del Sueldo Básico del Agente, según el 
grado de responsabilidad que sobre el mismo recaiga; 
                 Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-:ABONESE a la empleada municipal Beatríz Eleonor Wartski, Legajo 
Nº 726, un suplemento mensual del 25% (veinticinco por ciento) de su sueldo 
básico,  en concepto de Responsabilidad por Tareas,  con retroactividad al 1° de 
octubre de 2008, por los motivos establecidos en los considerandos de la presente 
Resolución.- 
 
Artículo 2°.-: COMUNIQUESE a la Oficina de Personal y liquidación de sueldos.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 8 de octubre de 2008.- 
FIRMADO:   OSVALDO ALLIE           ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC.GOB.                       INTENDENTA MPAL 
                              


